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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRES, ISLA. 

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  
 

Referencia Verbal de Pertenencia de menor cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2022-00247-00 

Demandante Unita James Francis 

Demandado Eduardo James Smith y Personas Indeterminadas 

Auto No.  0424-23 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, advierte el 
Despacho que el extremo activo allegó al plenario las fotografías del inmueble en torno al 
cual gira la litis que dan cuenta de la instalación de la valla en el bien materia de litigio, no 
obstante, analizadas dichas fotografías advierte el Despacho que no individualizó en debida 
forma el predio objeto de usucapión, comoquiera que no se identifica jurídicamente el bien 
materia del proceso, por el número de matrícula inmobiliaria. 
 
Así las cosas, con fundamento en el artículo 317 del C.G.P., se requerirá a la parte actora, 
para que, en el término de (30) días, allegue al paginario las fotografías del inmueble 
(mínimo 2) en las que se observe el contenido de la valla; valla que deberá contener los 
datos a que se refieren los literales “a” a “g” del numeral 7° del artículo 375 del C. G. P. so 
pena de la sanción legal de desistimiento tácito de la demanda. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUIERASE a la parte actora, por intermedio de su apoderado judicial, para 
que, en el término de treinta (30) días allegue las fotografías del inmueble objeto de la 
pretensión de usucapión con el lleno de los requisitos legales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

 

VCG 
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